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Sociedad Anónima», el 20 por 100; «La Sud-América, Compañía 
Española de Seguróos», o'l 25 por 100; «.América Compañía Ge
neral de' Capitalización», el 25 por 100; «La Sud-América, Com
pañía de Seguros sobre la Vida», el 25 por 100; «Banco de An
dalucía, S. A,», el 2,0 por 100; «Banco de Salamanca. S. A.», el 
30 por 100; «Corsán Empresa Constructora, S. A.», el 30 por 
100. Todo ello teniendo en cuenta el número de productores que 
integran las plantillas de las Empresas, el de aquellos que se 
encuentran en posesión de títulos, certificados de aptitud pro
fesional o de enseñanza primaria; los que se hallan compi-en- 
didos entre los catorce y dieciocho añas de edad y el porcen
taje que señala la correspondiente reglamentación laboral; el 
número de obreros calificados de profesión u oficio; la valo
ración de las cuotas con que subvencionan al Instituto Taja
mar, filial del Instituto Ramiro de Maeztu, para la instala
ción de: lavs Secciones de Formación Profesional la Entidad 
respectiva y el importé de la Tasa de Formación Profesional 
que han liquidado en el Instituto Nacional de Previsión en /el 
último ejercicio económico;

Considerando que por Decreto de fecha 17 de enero de 1963 
(Ministerio de Trabajo» quedó fijado en el 0,80 por 100 el in
cremento de la cuota de Seguros Sociales por el concepto de 
Tasa de Formación Profesional, así como que la base sobre la 
que han de aplicarse los porcentajes de reducción—autorizados 
en el páiTafo segundo del artículo 12 de la Ley Orgánica de 20 
de julio de 1955—estará constituida por la aportación patronal 
fijada en el 0,67 por 100 de los salarios totales que reglamen
tariamente deben satisfacer a sus productores las Empresas,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal 
de la Tasa de Formación Profesional de las siguientes Empre
sas en los porcentajes que a continuación se citan: «Compañía, 
Metropolitano, S. A.», de Madrid, el 20 por 100; «La Sud-Amé
rica. Cofnpañía Española de Seguros», de Madrid, el 25 por 100; 
«América Compañía General de Capitalización, S. A.», de Ma
drid, el 25 por 100'; La Sud-América, compañía de Seguros sobre 
la Vida», de Madrid, el 25 por 100; «Banco de Andalucía, So
ciedad Anónima», el 20 por 100; «Banco de Salamanca, Socie
dad Anónima», el 30 por 100; «Corsán Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», el 30 por 100.

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
el año 1964. En el supuesto de que las expresadas Entidades 
deseen solicitar la oportuna reducción para el siguiente ejerci
cio, tramitarán el expediente preciso como se señala en la Re
solución de 15 de enero de 1959, presentando la solicitud en 
cuestión en la respectiva Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1964.

LORA TAMAYO

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de lljíe febrero de 1964 por la que se resuelven 
los concursos de libros de texto para las enseñanzas 
de Formación Profesional Industrial convocados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero, 11 de abril 
y 7 de mayo de 1962.

limo. Sr.: Visto el dictamen de la Comisión de Libros de Tex
to de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y 
la propuesta del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, de conformidad con dichos Organismos y 
en atenci(^n a lo previsto en las convocatorias de libros de texto 
para los estudios de Formación Profesional industrial, publica
das en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero, 11 de 
abril y 7 de mayo de 1962 ha resuelto el concurso de referencia 
en lo que respecta a las siguientes materias:

Primero.—Premiar las obras que a continuación se indican:
«Prácticas de Taller» (segundo curso). Rama de Composición 

Tipográfica, especialidad Composición Mecánica, Linotipista, de 
don Enrique Gracia Benedicto.

«Tecnología» (segundo curso). Rama Fotomecánica, especia
lidad Potolitógrafo, de don Juan Labirúa Omarrementería.

«Tecnología» (segundo curso). Rama de Fotomecánica, es
pecialidad Fotógrafo, de don Juan Antonio Diez Bancristóbal.

Segundo.—Autorizar los ca’iginales que a continuación se 
relacionan:
^«Tecnología de Grabador Artístico» (segundo curso), de don 

José Pérez calín.
«Teoría del Dibujo» (segundo curso), de don Mario González 

Monsalve y don Julián Falencia.
Dibujo segundo curso, «Teoría del Dibujo», Rama de Deli- 

lineantes. especialidad Delineante Industrial, de don Jaime Solá 
Torrecilla.

Dibujo segundo curso, «Teoría del Dibujo», Rama de Deli
neantes, especialidad Delineante Industrial, de don Timoteo Ca
rreras Soto.

Dibujo segundo curso, «Teoría del Dibujo», Rama de Deli
neantes, especialidad Delineante Industrial, de don Francisco 
Sánchez Cáscales.

Tercero.—Desestimar las siguientes obras:

«Tecnología de la Madera», tornero-modelista (segundo' cur
so), de don Daniel Gutiérrez Ruiz.

«Ciencias» (tercer' curso), parte común y parte especial. 
Resistencia de Materiales, de don. Antonio Sagaseta de Ilurdoz.

«Ciencias» (tercer curso), Electricidad y Electrotecnia, de don 
Antonio Sagaseta Ilurdoz.

«Física y Química Aplicada». Rama de Electricidad (segun
do curso), de don Manuel-Resines Toiosana.

«Ciencias», Rama (Química, Electricidad y Electrotecnia (ter
cer curso), de don Julián Sánchez López.

«Ciencias». Electricidad y Electrotecnia, de don Eugenio Cu
billo López.

«Teoría del Dibujo» (primer curso), Rama de Delineantes, de 
don Desiderio Caballero Tomé y don Ricardo Domingo Herrero.

«Teoría del Dibujo» (segundo curso), Rama de Delineantes, 
especialidad Industrial, de don Desiderio Caballero Tomé y don 
Ricardo Domingo Herrero.

«Dibujo». Delineantes en construcción (segundo curso), de 
don Jaime Solá Torrella.

«Dibujo», Rama de la Electricidad (tercer curso), de don Juan 
Bautista Román Nieto. ,

«Dibujo», Rama del Metal (tercer curso), de don Juan Bau
tista Román Nieto.

«Dibujo», Rama de la Electricidad (tercer curso), de don An
tonio Rubio Moreno y don x Rafael José Dalda Gutiérrez.

«Tecnología» (segundo curso), especialidad tornero-modelis
ta, de don Antonio Castillo Perea.

«Tecnología» (tercero curso), especialidad tornero-modelista, 
de don Antonio Castillo Perea.

«Tecnología de ia composición mecánica», «Linotipista» (se
gundo curso), de don Domingo Medrano Baida.

«Tecnología de la encua<íernación (ségundo curso), de don 
Angel Macedo Giménez.

«Tecnología», Rama del Metal, especialidad fundición (segun
do curso), de don Emilio Suárez Fernández.

«Tecnología», Radiotécnico (segundo curso), de don Eugenio 
Cubillo López.

«Tecnología», Bobinador (segundo curso), de don Eugenio 
Cubillo López.

«Tecnología», Instalador (segundo curso), de don Eugenio 
Cubillo López.

«Tecnología», Rama Eléctrica, Instalador-montador (segundo 
curso), de don Desiderio Caballero Tomé y don Marcial Luján 
Salgado.

«Tecnología», Rama Eléctrica, Bobinadores (segundo curso), 
de don Desiderio Caballero Tomé y don Marcial Luján Salgado.

«Tecnología», Rama de la Madera, Carpintero (segundo cur
so), de don Matías Fernández Joven.

«Electricidad» (primero y segundo cursos), de don Demetrio 
Arribas Benito.

«Prácticas de Taller», Rama del Metal, forja-chapistería (se
gundo curso), de don Antonio Merino Sanz.

Cuarto.—Las restantes obras presentadas a los mencionados 
concursos deberán redactarse de nuevo por sus autores con 
areglo a los nuevos cuestionario^ publicados en el «Boletín Ofi
cial del Ministerio de Educación Nacional» de 26 de octubre 
de 1963.

Quinto.—Los autores citados, antes de proceder a las correc
ciones de las respectivas pruebas de imprenta, deberán introducir 
las modificaciones que en su caso se hubieran formulado por 
las Ponencias encargadas de dictaminar ios respectivos con
cursos.

Sexto.—Los libros autorizados deberán editarse en el término 
de cuatro meses, a partir de la fecha, en las condiciones seña
ladas en la Orden de 29 de abril de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23 de mayo), y en número no inferior a los dos mil 
ejemplares.

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la edi
ción de refei-encia se entenderá sin efecto alguno la autoriza
ción concedida.

Séptimo.—Los autores de libros no seleccionados retirarán, 
en el término de quince días, a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de la Secre
taría General de la Junta Central de Formación Procesional 
Industrial (planta octava del Ministerio de Educación Nacio
nal), los respectivos originales, en la inteligencia de que trans
currido el exprssado plazo la Administración no se responsabi
lizará de la pérdida o deterioro de las obras de referencia.

Lo digo a V. i. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,


